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ALGUNAS NOTAS 
sobre la última edicióu grande de l a Gramá

tica de la Lengua Castellana por t a Rea l 
Academia Española . 

,.... x ' ; 
Empieza el texto oficial la Segunda parte 

de la Sintaxis cón el número 315, que se ocu 
pa de la coordinación y subordinación de las 
oraciones. Afírmase allí que en la locución 
«Juan desea que venga Antonio para que papá 
descanse» la única oración qué tiene sentido 
por sí sola es Juan desea. Me parece que, 
aisladas, ninguna de las tres; pues la primera, 
como de verbo activo transitivo, necesita, para 
expresar completamente su significación, del 
auxilio de las otras dos, de una por lo menos, 
Viniendo a ser en conjunto, como su compte 
mento directo, si bien la tercera lo es circuns
tancial, o de fin, de la segunda. 

Veo con gran extrañeza que en dicho texto 
se confunde el atributo con el predicado; au
mentando dicha extrañeza la circunstancia de 
haberse consignado en el capítulo XVIII que 
«no puede haber oración gramatical sin la exis
tencia de dos conceptos, mo, substantivo y 
otro, atributivo. Para mi pobre entender, las 
dos partes ese.ncialísimas de toda oración, son, 
sujeto (de quien se afirma) y atributo (lo que 
de él se afirma) componiéndose éste de copula 
y predicado, distintos, en las oraciones copu
lativas (o de substantivo,/ e implícito el segundo 
en el verbo, en los atributivos. En la oración 
«Dios es misericordioso», es misericordioso es 

el atributo, descompuesto en copula. ^ y pre
dicado; misericordioso; pero en «Juan ama» 
este atributo, se compone de la cópula es y el 
predicado amante, o amador. 

A estas partes esenciales de la oración sue
len con frecuencia acompañar otros que, por 
ser su objeto completar la significación de 
aquellas se distinguen con el nombre genérico 
de complementos; los cuales pueden ser direc
tos, indireclos, circunstanciales, de idea y de 
ju ic io , según, sean el término directo de la ac
ción del verbo, o el indirecto (de daño o prove
cho se suele decir) o expresen alguna circuns
tancia dé lugar, tiempo, modo etc., completan 
la significación de otra palabra, o constituyan 
una oración implícita por no tener expreso el 
verbo. Los primeros se corresponden con el 
acusativo en las lenguas que tienen verdadera 
declinación, los segundos, con el dativo; los 
terceros, con el ablativo', los cuartos, con el 
genitivo si expresan posesión o pertenencia, o 
con (i\ ablativo también, si denotan proceden
cia o materia. Los del sujeto son todos modifi
cativos de esta palabra. Suprimo ejemplos, por 
no ofender la ilustración de mis queridos lecto
res para quienes todo esto es bien conocido. 

En algunos casos aparece además enJa ora
ción lo que suele llemaise apòstrofe (o voca
tivo) con el que se representa a la persona, 
animal o cosa personificada con qu en habla
mos; así: ¿Quieres, Pascual, que vayamos a 
paseo? * Montañas de Gelboe. quiera el cielo 
que jarnos la lluvia ni el rocío caigan sobre vo-
sotros«. Sabemos que Pascual zn el primer 
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caso, y M m i a ñ a s de Gelboe en el segundo, 
son los respectivos a/tó^Z/'o/^. 

No son nuevos los conceptos expresados en 
el capitulo XXí del texto oficial; pero es nueva 
la forma con que se expresan. Son allí medita
das y precisas las reglas dadas para la buena 
coordinación de las oraciones, y también lo 
son, en general, los ejemplos excogidos para 
confirmarlos; pero aunque denotan ésto > gran 
conocimiento de los Clásicos, tal vez hubiera 
sido mejor omitir los caldos en desuso, para 
evitar confusiones. 

No todas las oraciones unidas por conjun
ción adversativa «envuelven oposición o con
trariedad en su forma» como se confirma con 
los mismos ejemplos que, para sostenerlo 
contrario, propone S. E . Véanse: «Le injurié 
en efecto, pero él primero me había injuriado a 
mí» (nümero 541 página 307). Resultan aquí 
dos afirmaciones que en nada se oponen entre 
si . Yo te injurié y él tríe injurió^ manifiesta
mente no hay oposición entre ellas. En casos 
como éste, la primera es como eausal de la se 
gunda» y podria substituirse casi con ventaja 
la conjunción adversativa pero por la causal 
porque. Le injurié en efeeto, porque él p r i 
mero me habia injuriado. «No sólo el hombre 
justo y honrado respeta el interés de su pró
jimo; sino, que le respeta también el injusto y 
codicioso» (número 343, página 308). Tampoco 
resulta oposición entre estas dos oraciones; 
puesto que en una y otra el sujeto respeta» 
Son las dos afirmativas, pudíendo tener esta 
Versión que lo demuestra E l homcre justo y 
honrado y también elinjusto y codicioso res
petan el interés de su prójimo, o ésta otra 
más sintética, lodos los hombres respetan e l 
interés de su prójimo. 

A la alta y exquisita penetración de S. E . el 
siguiente concepto entre los muchos expuestos 
para facilitar el estudio de las coordinadas en
lazadas por conjunciones adversativas. Con el 
ejemplo Quiero comprar un caballo pero no 
tengo dinero, se demuestra que a veces no se 
halla la oposición propiamente dicha entre las 
dos oraciones, sino entre la primera y otra im
plícita, siendo ésta causal respecto de la se
gunda. «Quiero comprar un caballo, pero/zo/o 
compro, porque no tengo dinero». 

E l texto oficial tiene por adversativa la con
junción más con que se enlazan las dos siguíen 
tes oraciones: «No nos dejes caer en la tenta
ción, m á s líbranos de mal». La conjunción m á s 
en el Padre-nuestro es para mí copulativa 

equivalente a y como lo es en aritmética el síg-
nificado del signo de la adición, y me fundo en 
que siempre se ha dicho que son siete las peti
ciones del Padre nuestro y, en otro caso, no re
sultarían más que seis; y además, en que no 
existe oposición alguna entre pedir que Dios 
nos dé fuerzas para resistir a la tentación y ro
garle que nos libre de todo mal. Bien sé que en 
latín se usa la adversativa sed. pero tampoco 
ignoro que no siempre las traducciones latinas 
son versiones literales del hebreo. Mil circuns
tancias impiden a veces entre los idiomas la 
traducción liieral; sin que ésto quiera decir que 
en el hebreo, lengua que no conozco, no apa
rezca en este caso una partteula adversativa. 

Migue l Vallés, 
j (Cont inuará) . 

I Por cumplir con su deber 

j Recortamos de un periódico de la Corte la 
siguiente noticia: 

I L A T R A G E D I A D E U N M A E S T R O 

«VITORIA. 5 En Ilárraza se desarrolló 
i ayer tarde un sangriento suceso, 
i El Maestro de escuela D. Miguel Marquenia 

habia castigado a Varios alumnos, obligándoles 
i apermanecer en la escuela más tiempo del de

bido, para que estudiasen la lección. Un vecino, 
i hermano de uno de los chicos castigados, se 
1 presentó en la escuela e insulté y pegó a l 

maestro, quien cogió una escopeta que guar
daba en una habitaeión inmediata y disparó so
bre el agresor, al que dejó muerto en el acto. 

El maestro salió de la escuela, y se presentó 
al juez de Vitoria, al que refirió lo ocurrido. 

E l maestro quedó detenido e incomunicado 
en la cárcel, y el Juzgado se t» asladó a Ilárraza 
para paoceder al levantamiento del cadáver. 

Con este motivo se reunió la Asociación del 
Magisterio^ y acordó costear los gastos que 
origine el proceso, por considerar que el señor 
Marquenia se vió obligado a matar a su vecino 
en propia defensa. 

El suceso ha causado gran impresión en V i 
toria, donde el maestr® es muy conocido y aore-
ciado.» 

Después de leído lo que antecede cabe pre
guntar a quienes menospreciando la labor del 
maestro dicen que no enseñamos, que los ni
ños no adelantan en la escuela etc , etc., ¿de 
qué medios habrá de valerse el maestro para 
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que sus discípulos sean aventajados, cuando 
sus padres no se interesan por la instrucción de 
sus hijos, no se preocupan de que asistan con 
puntualidad a la escuela ni de que estudien en 
sus casas, hagan los ejercicios y demás traba
jos encomendados, ni aconsejan a que sean 
atentos a las explicac iones del profesor? 

¿Qué hará el maestro cuando desconsiderado 
de sus convecinos, de la sociedad en general; 
desatendido de la autoridad—Junta locai—al 
pretender que se cumpla \a ley de 25 de junio 
de 1909, y cuando careciendo del imprescindi
ble menaje pedagógico que requiere su delica
da misión, se esfuerza en sacar la mayor Venta
ja posible en sus alumnos^ los más, desatentos» 
desaplicados y desobedientes, particularmente 
en los pueblos rurales y le sucede un caS|) co
mo el presente? 

Si hacen muchas faltas a clase la ley es le
tra muerta por que el Alcalde no quiere hacer
se mal de querer. Si es desatendido o vejado, 
no hay ley que le revista de autoridad para ha
cer cumplir cuanto se legisla y para que se le 
obedezca y respete Si los niños por reflexión o 

vfalta de cultura en los padres, no cumplen los 
mandatos que el maestro ordena para el mayor 
conocimiento de la instrucción que pro porción a 
y. éste, en último extremo, adopta los castigos 
autorizados por la ley no puede hacerlo sin gra
ve riesgo de su existencia o de un proceso co
mo en el caso que motiva estas l íneas. Aún 
en los casos más leves, se halla predispuesto 
continuamente a la murmuración y desprestigio 
en. los corrillos de taberna, horno, barbería, la 
vaderós y carasoles, lugares estos apropiados 
para verter el veneno de lenguas ponzoñosas 
de personas analfabetas, o de caciques ilus
traos cuyo nombre encierra en sí todo el es
tigma de nuestra raza. 

El Magisterio en ple/zo debemos defender 
como propia la causa del compañero Marquenia 
no consintiendo que sobre éste, a más del peso 
del hambre y de la desconsideración, caiga el 
oprobio de la cárcel. 

Debe pedirse el extricto cumplimiento Se la 
ley de 25 de junio de 1909, o la publicación de 
otra más amplia y efeciiva revistiendo al maes
tro de cierta autoridad que obligue a acatar sus 
mandatos en cuanto se refiera a la enseñanza 
y para estos fines. 

Necesitamos más consideración, más respe 
to, más autoridad. 

En estas condicionas en que hoy el Magiste

rio desarrolla su profesión, no puede exigirsele 
responsabilidades por incuria en sus funciones 
educadoras y culturales. 

¡Bastante martirio sufre en el medio ambien
te en que Vive!...'. 

Salatiel Górriz . 
Peralejos (Teruel). 

A los maestros de derechos 
limitados de la provincia de 
Teruel. 

-i ir 

Queridos compañeros: Según la prensa pro
fesional^ se están celebrando por doquier reu
niones convocadas por los compañeros de de
rechos limitados para cuando llegue el momen
to oportuno defender el pedazo de pan que, 
como a todos los demás nos corresponde. 

Pero antes de provocar excisiones, upa vez 
que la gran familia del Magisterio se halla uni
da, aunque en el decir de algunos pesimistas 
esta unión es aparente, debemos emplazar a la 
Nacional para que defina su actitud respecto a 
los limitados y s i se conduce como -una ma
drastra, cosa jue no esperamos, entonces será 
ocasión de asociarnos con los compañeros de 
Madrid y contribuir con nuestro grano de are
na para defender nuestras justas aspiraciones. 

No permanézcamds inactivos; hay que pre
pararse por si acaso no responden a los aldaba
zos que se están dando a las puertas de la Na
cional. 

La permanente de la Nacional pues, tiene la 
palabra. 
~ Os saluda vuestro compa ñero 

Luis Sanz Gercós* 
Noguera 10 11-1920. 

DESCUENTOS 
Según relación en dicho periódico (ASOCIA

CIÓN) sección de noticias, aparece qué a todo 
Maestro nacional antes de hacerla efectiva la 
mensualidad se le descontará un 3(50 por 100 
de utilidades; ahora resulta que en el reparto 
de utilidades de la localidad donde tiene uno la 
residencia nos desc-uentan otro tanto por 100 
igual que nos resulta entre uno y otro un 7 por 
100* Ahora; ¿dígase si haciendo el Estado ese 
descuento de 3'50 por 100 que viene haciendo 
puede hacerlo también la Junta repartidora de 
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as localidades? Yo creo que no; parque la L^y 
o Reclámenlo de utilidades está muy patente; 
diciendo, que las cantidades que todo ciudadano 
debe sufragar han de ser por dos conceptos; 
una,, por la parte peísonal, y otra por la real. 
Ahora; si el Estado nos descuen ta ese 3 50 por 
100 por la parte personal, ¿qué razones me 
aducirá V . para convencerme que es justo el 
repartimiento de dichas Juntas? Y o por mi par
te no encuentro bien esas razones, y por lo 
tanto debemos todos unánimes protestar contra 
ello; porque en los tiempos que estamos 68 pe. 
setas de descuento más de lo justo; creo que no 
les justicia. 

Los demás compañeros, creo que tendrán 
bien acertada esta idea y por lo tanto con la 
fuerza de unión de todos, pidamos lo quesea 
justicia. 

A l exponerme en este cúmulo de idea brin
dando en pro de todo el Magisterio, no puedo 
por menos de apoyarme de antemano a vuestra 
benevolencia por que mi cultura está desprovis
ta por completo de aristócrata de talento y por 
3o tanto ruego encarecidamente que me perdo-
tieis por la exposición de lo dicho. 

Vuestro amigo y compañero 
Domingo Valero. 

Asociaciones de Maestros 

L A N A C I O N A L 

L a Comisión permanente de esta Asociiación 
ha entregado al señor Ministro y Director ge
neral la siguiente nota: 

1. ° En el apartado C de la Real orden de 7 
de octubre se autoriza a tomar parte en las 
oposiciones para proveer plazas en las Seccio
nes administrativas con la posesión de nn título 
y como su relación es constante con el Maestro 
y con la legislación de primera enseñanza, se 
debe exigir el deMaestro conexclusión de cual
quier otro, ya que cada título habilita para car
gos determinados y para los relacionados con 
la primera enseñanza se debe precisar el de 
Maestro. 

2. " Todas las plazas de nueva creación de
ben anunciarse en el concurso de traslado. 

3. ° A los Maestros ascendidos indebida
mente y sin culpa de ellos, por mala organiza
ción de los Escalafones, no se les debe obligar 
a la devolución de lo percibido por exceso. 

4. ° Regamos a los señores Ministro y D i 
rector general, se enteren del proceder del Ins

pector de Primera enseñanza de Gerona señor 
Monserrat Torrent, y de la Orden resolviendo 
expediente seguido por dicha autoridad a la 
Maestra doña Maria Ferrán. —Ej Secretario, 
C, Mori l lo 

L A P R O V I N C I A L 

S O C O R R O S M U T U O S 

Altas.—-Doña Juana Ramos, de Cascante. 
(Vaiencia). 

Doña^Consolación Sánchez, de Veguillas 
(Talencia/ (E). 

La esposa del señor Maestro de Castejón de 
Tornos. 

D. Santiago Monforte, dé Azaila. 
Doña Ricarda Bel Foz, de Azaila. (E). 
Bajas —D- Lauro Segura, de Frias. 
D . Pedro Jarque, de Jabaloyas. 
D. Francisco Molins, de Gargallo. 
Doña Lucía Sanz, de Son del Puerto. 
D. José Ripoll, de Ródenas. 
D, Leando Mendría, de Baldón. 

L a del partido de M.ora de RubieXos 
Por la presente se convoca a sesión extraor

dinaria a todos los Maestros y Maestras del 
partido que tendrá lugar el día 28 del actual en 
la escuela graduada de niños de Mora de Ru-
bielos y hora de once de la mañana. 

Los asuntos a tratar serán: í.0 Nombramien
to de nueva Junta Directiva; 2.° Rendición de 
cuentas; y 3.° Asuntos importantes y de actua
lidad que puedan beneficiar a los Maestros del 
partido y a la clase en general. 

E l artículo 7.° del capítulo 5.° dei Reglamen
to dice: «Son socios todos los Maestros y Maes 
tras propietarios, interinos y sustitutos que se 
hallen dirigiendo una escuela püblica de las del 
partido, y también los sustituidos y jubilados». 

Los asuntos a tratar^ por su importancia, re
quieren la mayor asistencia personal posible. 

Nogueruelas 15 noviembre 1920.—El Presi
dente, Salvador Vi l la r roya. 

• N O T I C I A S 

C o n c u r s o g o n o r o l d a t r a o * 
i o d o 

En la relación de escuelas vncantes de esta 
provincia, a proveer por concurso general de 
traslado, que publica la «Gaceta de Madrid* de 
12 del actual se han observado por la Sección 
los errores siguientes: 
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LAA^OCIAOION 

En las de mnos.—Se omiten las escuelas 
unitarias de Albalate del Arzobispo y Beceite. 

En las de niñas.—Se anuncian las de Alba-
late del Arzobispo y Beceite que deben ser eli
minadas por ser ías de niños omitidas, y la de 
Molinos, provista en propiedad por reingreso en 
Virtud de autorización de la Dirección general 
de 27 de enero de este ano: Se omite la escuela 
unitaria de niñas del Arrabal de Teruel, numero 
2 y la de Villarluengo que deben ser anuncia
das en este concurso, y Alcaina es Alcaine y 
Urrea de Garces es Urrea de Caen, 

Estos errores se han comunicado a la Supe-
f ioridad para que sean subsanados, por el actl· 
Vo y diligente Jefe de la Sección administra
tiva el mismo día en que apareció el anuncio 
•en la «Gaceta». 
M á s d o l O o n e u r s o 

Aunque el bu^n criterio de nuestros lectores 
!o haga innecesario, hemos de advertir que la 
Telación de Escuelas vacantes en 1919 y 1920, 
ijue én otro número publicaremos, para pro
veer en el próximo concurso general de trasla
do, tiene carácter provisional, constituyendo un 
avance de la que ha de serVir para el anuncio 
definitivo del mencionado concurso. 

No ha lugar, por tauto, a solicitar ninguna de 
«sas plazas hasta que se confirme si, en efectoi 
•están o no bien anunciadas, y si la lista com
prende todas las que hayan de cubrirse ahora 
por ese turno de provisión. 
R B n d l c l ó n d & c u e n t a s 

Las cuentas de material escolar se han de 
rendir: 1.° anualmente por los Maestros pro
pietarios; 2.a cuando cesa en una escuela, y de 
la cantidad recibida, el Maestro propietario, y 
3.°, dentro de los 30 dias siguientes a la per 
cepción de alguna cantidad, por los Maestros 
interinos. 
P r e s u p u a s t o * e s c o l a r e s 

En breye se remitirán los presupuestos de 
las escuelas de esta provincia, aprobados por 
la Inspección de la Zona respectiva. 
P o s e s i o n e s 

Se posesionaron: de la escuela de Ródenas^ 
el Maestro propietario D. Manuel Martín Cam
pos; de la de Aguatón,el propietario D. José 
Rosell; de la de Oliete, el interino D. Valero 
Alias, y de la de Valdeltormo, el sustituto don 
Mariano Marqués. 
T r a s l a d o d e p e n s i ó n 

A las Secciones Administrativas de Valencia 
Zaragoza y Huesta se remiten certificaciones 

de liquidación de haberes relativos a las pre-
ceptoras de pasivos dona Concepción Fuertes, 
doña Asunción Cebollada y doña Lucia Blasco, 
que han trasladado el pago de sus haberes a d i 
chas provincias. 

R e m i s i ó n d e d o c u m e n t o s 
A la Junta de Derechos pasivos del Magiste 

r ióse remiten documentos para completar el 
expediente de clasificación de haber pasivo de 
la Maestra de San Martin del Río doña Anto
nia Meléndez de Va l . 

R e c l a m a c l m m m s 
Se Va a publicar una Real orden abriendo el 

plazo de reclamaciones sobre los folletos del 
Escalafón que Van publicados. 

Sirva de contestación a los amigos que pien • 
sanreclamar y que nos preguntan sobre el par
ticular. 
P e t i c i ó n d e h a b e r e s 

A la Junta de Derechos pasivos se eleva ex
pediente de doña Visitación Franco Lej, pi
diendo le sean abonadas varias cantidades que 
tiene devengadas y sin percibir. 

E í s c u l p a 
Algunos de nuestros queridos compañeros 

recibirían con bastante retraso el número de la 
anterior semana, debido a que, a mitad de tira^ 
da del periódico, se careció de fuerza eléctrica 
en la imprenta, por desperfectos eu la central 
elécfrica. 

A l f a s y b a j a s 
A la nirección general de primera enseñan

za se remiten4 relaciones de altas, bajas y alte
raciones ocurridas en el Escalafón general del 
Magiejerío durante el mes de octubre último en 
el personal de esta provincia. 

C a r i d a d 
Los Maestros de la provincia harian una obra 

de caridad ordenando a sus Habilitados el des
cuento de algunas pesetas para spcorrer al hijo 
de un Maestro ya fallecido que ejerció en esta 
provincia. 

P E R M U T A S 
Maestrn de Escuela mixta, en pueblo de unos 

cien vecinos, con clima benigno, cosechas de 
aceite y frutas, buen personal, situado a 1?» k i 
lómetros de Calatayud (Z tragoza) y carretera, 
permutaria con otra Maestra que ejerciera en 
pueblo próximo a la ciudad de Teruel. 



L A ^ S O ^ l \0ION 

mo Dalmau Carles, Pla 

DEMOCRACIA, 5.—TERUEL .Compafíía.-Editores.—Gerona 
L i b r e r í a de 1 * enseñanza menaje 

de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo de 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. J o s é Dalmau y 
Caries, las de foaquín Ju l i án , maestro de 
Aliaga; las de D . Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D . Francisco García Collado, 
las de Magisterio Españo l el Cuestionario 
Cíclico Concéntrico; (l.ft y 2 a parte) de don 
Migue l Vallés el Catón Método gradual de 
iectura 1.a y 2.' parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M . López Herrero, y todas las 
pub'icaciones de D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

J o s é E s t e v a n y S e r r a n o 

gcrredor 0olegiado de gomerdo 

Intervención en operaciones del Banco de 
E s p a ñ a y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, P a g a r é s , 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercader ías y Frutos, Descuentos v 
Prés tamos y en la contratación de Efectos pú
blicos. 

bespacho: bcmocracia, núm. 30-2 .° 

* T E R U E L * 

O B R A S N U E V A S 

1. a Historia general de l a edad antigua, 
por Eugenio García Barbar ín , Obra intere
santísima y apropiada especialmente para texto 
en las Escuelas Normales. Un tomo en 4.*; de 
más de 200 páginas, ilustrado con numerosos 
grabados y encuadernado en tela inglesa. Ejem 
-piar, 8 pesetas. 

2. a Elementos de órgano graf ía , fisiología 
e higiene, por Joaqu ín P í a , Un tomo en 4.* de 
unas 200 páginas, ilustrado con unos 209 gra
bados y 4 láminas litografiadas en color; muy 
apropiado para poder servir de texto en las Es
cuelas Normales, Seminarios,. Escuelas de Co
mercio, etc., y para cultura general del Maes
tro y preparación para cposiciones. Ejemplar 
encuadernado, 5'50 pesetas. 

Revista de Primera Enseilanza 

Organo de las Asociaciones de Maestros de 
:-: provincia de Teruel >: : 

glreccióo 9 Administración: gnbio 3, 8,° 

Precios dç suscripción 

Al año. f . » 7 ptas, 
Al semestre. . . . . . . . . 3,50 » 

P A G O A D E L A N T A D O 

Pntáñelos á precies ceaVesdonales 

Imprenta de Arsenio Perruca, Instituto^ 

Franoueo 
CGncertedo 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

• ' í (TERUEL) 
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